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Dr. Eladio Frías

HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, será de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17: 00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9 a 14:00 horas  y de
17 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Con voz propia

Estimados/as compañeros/as:

Formamos un colectivo que aglutina a más
de 4.000 colegiados y que se relaciona
de forma muy diversa, sobre todo en lo
profesional, no así en lo personal. ¡Cuán-

tas veces  intercambiamos información acerca de
nuestros pacientes, encabezando nuestros escri-
tos con ese “Estimados/as compañeros/as …” con
el que nosotros mismos hemos empezado!

¿No es cierto que apenas conocemos a  co-
legas con los que “tratamos” en nuestro quehacer
diario y de los que sólo nos “suenan”  sus nom-
bres y apellidos?... amistades aparte.

Queremos  incorporar a nuestra “Acta Médi-
ca” una sección de entrevistas, (Con voz propia),
en las  que cualquier colegiado pueda expresar
libre y espontáneamente sus pensamientos e in-
quietudes,  sin que, necesariamente, el tema que
se aborde tenga que ver con nuestra actividad pro-
fesional.

Pretendemos que no sólo aparezcan en ella
los grandes “popes” de la Medicina (en los que no
creemos, sencillamente porque no existen). Inte-
resan, por un igual, el punto de vista del principian-
te que da sus primeros pasos en la profesión, el
del que está próximo a jubilarse y, “más por viejo
que por diablo”, el del que ya lo esté.  Expectati-
vas y perspectivas diferentes  de nuestra apasio-
nante profesión, de la que tanto despotricamos
cuando vienen mal dadas pero a la que, sin duda,
tanto amamos.

Podríamos también recabar la autorizada opi-
nión de otros colectivos, ( jueces, policías,  aboga-
dos, farmacéuticos, periodistas…) estrechando la-
zos , si no de amistad, sí, al menos , de mutuo
conocimiento.

Comenzaremos con los miembros de la Jun-
ta Directiva del Colegio, no por afán de notoriedad,
presunción o distanciamiento, que no existen, (todo
lo contrario). Sencillamente porque nos quedan a
tiro de piedra para hacer los primeros pinitos en
esta sección, mensual o bimensual, que espera-
mos se convierta en clásica y habitual y, a través
de la cual, nos vayamos conociendo, a medida que
ustedes se vayan incorporando como colaborado-
res.

Basta con llamar a nuestro Colegio,  expresar
esa intención y ponerse en contacto, a través de la
Asesoría de Prensa y Comunicación, con el com-
pañero abajo firmante. Les esperamos.

Eladio Frías Tejera
Adjunto de Dirección
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Las agresiones a los médicos que ejerzan la

profesión en el País Vasco serán calificadas

como delito de atentado
Agencias

Las agresiones a los facultativos que ejer-
zan la profesión en el País Vasco serán
calificadas como delito de atentado, lo que
conllevará una pena de entre uno a dos

años de cárcel, según el protocolo que han pre-
sentado en Bilbao el Consejo Vasco de Colegios
de Médicos –integrado por las organizaciones pro-
fesionales de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa– y la
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco (TSJPV).

Es un hecho que en los últimos años los insul-
tos, amenazas, coacciones y maltratos psíquicos
y físicos a los médicos han aumentado, tanto en
intensidad como en número, en todo el mundo oc-
cidental. El problema también se plantea a la hora
de intentar medir con exactitud su incidencia. “La
falta de registros fiables y la no existencia de un
registro centralizado suponen que un gran número
de agresiones no llegan a denunciarse”, tal y como
explicó el presidente del Consejo Vasco, Kepa
Urigoitia, también presidente del Colegio de Médi-
cos de Álava.

Preocupados por esta situación, el Consejo se
dirigió a la Fiscalía del TSJPV para transmitirle su
preocupación, analizar el problema y buscar la
mejor manera de perseguir judicialmente este tipo
de agresiones. “Todo ello porque hasta ahora, al
ser tipificadas como falta, venían teniendo unas
sanciones leves, lo que motivaba que en muchas
ocasiones el médico agredido no denunciara el
caso”, relató Urigoitia.

Fruto del trabajo conjunto, y con el fin de atajar
los cada vez más numerosos actos de agresión
de todo tipo de que vienen siendo objeto los facul-
tativos que prestan servicio en los centros médi-
cos y hospitalarios, y al mismo tiempo procurar
agilizar los trámites procedimentales necesarios,
“hemos elaborado entre la Fiscalía y el consejo de
Médicos del País Vasco que medidas se pueden
desarrollar en los casos de agresiones”.

La forma de actuación acordada, es la siguien-
te: el parte de lesiones que emite el médico que
atiende al agredido, que hasta ahora se enviaba
directamente al juzgado se remitirá al Colegio de
Médicos correspondiente. El agredido tramitará la
denuncia en la entidad colegial y se podrá esta-

blecer como domicilio a efecto de notificaciones
el del Colegio, con lo que se mantendrá el anoni-
mato del domicilio particular del agredido. Además,
será el Colegio quien remitirá la denuncia junto
con el parte de lesiones, en su caso, a la Fiscalía
o al Juzgado correspondiente, según proceda.

Este procedimiento de tramitación permitirá que
el Fiscal tenga conocimiento del caso desde el
primer momento y que, en el caso de agresiones
físicas o de intimidación grave, sean éstas
tipificadas como delito de atentado a funcionario
público en ejercicio de sus funciones, en vez de
ser consideradas como falta, lo que implica penas
mayores.

En Castilla-La Mancha
El Consejo de Colegios de Médicos de Castilla-

La Mancha trabajará con la Administración para
reducir la violencia contra el personal sanitario. Una
de las primeras medidas que se van a adoptar es
la de la puesta en marcha de un Plan de Forma-
ción entre los colegiados médicos de Castilla-La
Mancha, donde se les instruya en técnicas que
permitan mejorar el manejo de pacientes con ca-
rácter difícil.

En Andalucía
La Consejería de Salud de la Junta de Andalu-

cía reclamará indemnizaciones por responsabili-
dad civil en los casos de agresiones a personal
sanitario, con el objetivo de sufragar los costes
derivados de la asistencia psicológica que requie-
ra la persona agredida, los costes de su sustitu-
ción en caso de que se tenga que dar de baja o
los posibles desperfectos materiales.

En Canarias Los Colegios de Médicos de
Tenerife y Gran Canaria prestan servicios de ase-
soría jurídica para los médicos agredidos y ade-
más en múltiples ocasiones se ha pedido a la Ad-
ministración que dote a los centros de mayor se-
guridad. El Colegio de Médicos de S/C de Tenerife
ha celebrado hace escasos meses una jornada
en la que se trató este asunto, entre otros temas
jurídicos, a la que asistió el presidente de la Au-
diencia Provincial de S/C de Tenerife, José Ra-
món Navarro Miranda y el Magistrado de la sec-
ción 5º de la Audiencia Provincial,  José Luis
González González.
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Los médicos tendrán una
alternativa al RETA

Los médicos con actividad privada disponen por fin de una
alternativa de cotización al Régimen Especial de Trabaja
dores Autónomos (RETA). Gracias a las múltiples gestio-

nes realizadas en los últimos años por la Organización Médica
Colegial (OMC) y tras los fracasos anteriores - el Congreso
desestimó recientemente la modificación de la Ley de Seguros
que propiciaba este cambio -, se ha conseguido el objetivo plan-
teado: se permite a las mutualidades de previsión social con
ámbitos de actuación provincial o autonómico extender su co-
bertura a todo el territorio nacional.

Como se publica en el BOE de 13 de agosto de 2007, con
fecha de 24 de julio, la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad reconoce que estas mutualidades - Mutual Médica y
Caja de Familia de Cantabria - podrán servir a partir del 1 de
septiembre como alternativas a la obligación de alta en el RETA
a cualquier médico colegiado que así lo desee. Los profesiona-
les colegiados interesados en optar por esta opción tienen 6
meses de plazo para solicitar su inclusión en la correspondien-
te mutualidad.

Hasta ahora, la Ley 30/ 1995 de 8 de noviembre de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, modificada por Ley
50/98 de 31 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, establecía que los médicos que iniciaran su
ejercicio privado con posterioridad a 1995 tendrían que cotizar
al RETA o a la mutualidad profesional existente correspondien-
te a sus colegio profesional.

Posibilidades de cotización para los médicos
Como consecuencia de esta resolución se pueden derivar

las siguientes situaciones:
- Los médicos que iniciaron su actividad privada con pos-

terioridad a noviembre de 1995 y que coticen en el Régimen
General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta
ajena y además al RETA, podrán cotizar a la mutualidad, previa
solicitud de baja al RETA. Así, al finalizar su período laboral,
podrán percibir la pensión derivada de su cotización al Régi-
men General y la que corresponda de su mutualidad.

El dinero aportado en el RETA no puede ser recuperado y no
genera derecho a pensión de jubilación, a excepción de los
casos en los que la cotización al Régimen General no se reali-
ce al máximo, en cuyo caso sería complementaria hasta la
cifra que se considere más alta a la fecha de jubilación.

- Los médicos que coticen exclusivamente en el RETA
podrán escoger entre seguir cotizando este modelo o pertene-
cer a una mutualidad médica.

- Los que deseen iniciar su actividad privada a partir de
este momento podrán igualmente escoger su lugar de cotiza-
ción.

Con esta medida se cumple la solicitud reiteradamente for-
mulada por la Organización Médica Colegial por acuerdo unáni-
me de la Asamblea General, que termina con la discriminación
mantenida hasta ahora y que la misma resolución reconoce.

4.312 médicos
extranjeros
homologan sus
títulos durante
el año pasado

Agencias

ESTA CIFRA REPRESENTA EL 65 POR CIEN-
TO DE LOS TÍTULOS HOMOLOGADOS A PRO-
FESIONALES SANITARIOS EN 2006

Según datos del Gobierno, el
Ministerio de Educación y
Ciencia homologó el año pa-

sado 4.312 títulos de médicos extran-
jeros. Esta cifra representa el 65 por
ciento de los títulos homologados a
profesionales sanitarios en 2006. A
esta cifra hay que añadir 420
odontólogos, 265 farmacéuticos y
1.016 diplomas en Enfermería, entre
otras profesiones.

Entre los especialistas con título
homologado por directiva europea, la
mayoría fue de Medicina Familiar y
Comunitaria, Anestesiología y Reani-
mación, Traumatología, Obstetricia y
Ginecología y Cirugía General y del
Aparato Digestivo. De los que menos
títulos se homologó fue de Alergología
y Reumatología, cada uno con un pro-
fesional.

 Por otra parte, fueron 41 los títu-
los homologados el año pasado por
el Ministerio de Sanidad, competen-
te para realizar este procedimiento
con aquellos profesionales extranje-
ros de la sanidad con formación de
un mínimo de tres años, como son
los fisioterapeutas, los ópticos,
podólogos, terapeutas ocupacionales
y logopedas.

Las Organizaciones Médicas han
pedido a las autoridades competen-
tes que se examine de conocimien-
tos del idioma y de la especialidad
que dicen poseer, a estos profesio-
nales antes de su contratación en el
sistema público. Hay que recordar
que la legislación española impide
ejercer sin el título de especialista
correspondiente.
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Suspender las
operaciones no
urgentes en
una huelga no
vulnera el
derecho a la
salud

Demorar durante una huelga
las operaciones programa
das no viola el derecho de
salud de los pacientes, se-

gún ha declarado el Tribunal Supremo.
El fallo anula los servicios mínimos fi-
jados por la Generalitat Valenciana en
2002, que mantenían las operaciones
no urgentes en su horario habitual.

La Sala Contenciosa del Tribu-
nal Supremo ha acogido  la demanda
que CESM-Valencia interpuso  contra
los servicios mínimos fijados por la
Generalitat para la huelga convocada
en noviembre de 2002.

El alto Tribunal censura que la
Administración incluyera para los días
de paro las operaciones  programadas
amparándose en que su supresión “po-
dría significar un riesgo grave para la
salud de los pacientes que se encon-
traban en lista de espera”.

Según los magistrados, el re-
traso de las operaciones urgentes “tan
sólo supone un trastorno en le funcio-
namiento del servicio, pero esta últi-
ma circunstancia es inevitable en cual-
quier tipo de huelga y es precisamen-
te lo que le da su eficacia como ins-
trumento de reivindicación”.

Además, la situación de los en-
fermos que necesitaran atención inme-
diata “quedaría también cubierta con
el servicio de quirófano de
urgencias”.En consecuencia, la sus-
pensión de las operaciones programa-
das “no pone en grave peligro la salud
de los pacientes”.

Una sentencia de la audiencia
provincial condena a seis
meses a un paciente que
amenazó a un médico

La Asesoría Jurídica del Colegio de Médicos de Madrid ha
informado de una sentencia favorable, según la cual, se
condena por primera vez a seis meses de cárcel a un pa-

ciente que amenazó a un médico. El magistrado de la Sección 26
de la Audiencia Provincial de Madrid considera hechos probados
los denunciados por el representante legal del agredido, el abo-
gado Cristóbal Zarco, especialista de la Asesoría Jurídica del
ICOMEM en agresiones a los médicos.
     Según se explica en el escrito remitido, los hechos se remon-
tan al pasado 8 de febrero de 2007. El texto jurídico dice textual-
mente que “sobre las 17:00 h., el acusado M.A.V.D. se dirigió
hasta un Centro de Salud de la localidad de Móstoles, donde
prestaba sus servicios el Dr. Pascual O.D. El acusado se dirigió
al facultativo exigiéndole en tono intimidatorio que extendiera a
su nombre varias recetas médicas de ansiolíticos, negándose el
colegiado por no estar justificada su prescripción. Personada
una dotación de la Policía Nacional  a requerimiento del médico,
el acusado fue invitado a abandonar el recinto, marchándose
éste del lugar”. Además se impone la pena accesoria de prohibi-
ción de acercarse y comunicarse con el perjudicado por tiem-
po de dos años, y al pago de las costas de este juicio.”

Los médicos británicos
dejarán de llevar bata
blanca a partir de enero

Según el nuevo código de vestimenta aprobado por el
Gobierno británico los médicos ingleses no podrán lle-
var bata blanca, joyas, relojes o corbata en sus horas

de trabajo. La tradicional bata blanca será sustituida por otra
de manga corta. Según informó el ministro de Sanidad británi-
co, Alan Jonson esta medida entrará en vigor en Enero. Se-
gún un informe del gobierno con esta nueva medida se preten-
de evitar cualquier tipo de infecciones localizadas en institu-
ciones médicas. Por ejemplo la lucha contra patógenos como
el «Clostridium difficile».

Otra de las medidas adoptadas por el Gobierno establece
que las enfermeras elaboren cuatro veces al año un informe
sobre la higiene y la limpieza de los hospitales.

El Clostridium difficile es un bacilo anaerobio formador de
esporas subterminales grandes, de forma oval, localizadas
en el intestino. Posee dos enterotoxinas que producen am-
plios daños en las células del intestino y así ocasionar dia-
rrea. Los pacientes pueden presentar un amplio espectro de
la enfermedad, que va de la diarrea simple no complicada
asociada al uso de antibióticos, hasta la colitis
seudomembranosa asociada al uso de éstos, potencialmen-
te mortal. El C. difficile no tiene serotipos. Existen cepas
patógenas y no patógenas.
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El Premio Nobel de Medicina hace 100
años (7). Charles Louis Alphonse
Laveran (1845-1922)

“In recognition of his work on the role
played by protozoa in causing diseases”

Víctor M. García Nieto

E
l 6 de noviembre de 1880, un oficial
de sanidad francés estaba sentado
ante su microscopio. Los problemas
de fiebre intermitente en el ejército co-
lonial francés eran muy frecuentes.

Desde que Abbe, Zeiss y Robert Koch habían per-
feccionado los instrumentos de visión microscópi-
ca, se facilitó notablemente la investigación de las
enfermedades infecciosas y sus agentes
patógenos. Nuestro hombre pensó que si los sol-
dados tenían, fiebre muy alta y escalofríos, de for-
ma intermitente, debían estar contagiados por un
agente que había invadido el organismo y que de-
bía estar presente en su sangre. En consecuen-
cia, acometió el estudio de preparaciones de san-
gre obtenidas de los sujetos atacados de fiebre.
De improviso, se quedó perplejo.

Entre los hematíes y, a veces, dentro de ellos,
divisaba corpúsculos pequeños. Como ya estaba
habituado a ver bacterias, los encontró suficiente-
mente grandes como para persistir en su observa-
ción. ¿Sería aquello casual? Con verdadero ardor
prosiguió sus observaciones, con preferencia, cuan-
do los pacientes tenían fiebre. No, no se trataba
de una casualidad. Los hallazgos se repetían y,
en cambio, nada se encontraba en los sanos. La
sangre de los enfermos de paludismo contenía,
en realidad, pequeñas células vivientes que debían
destruir ostensiblemente los glóbulos rojos de los
pacientes. El oficial de Sanidad francés los seña-
ló como los agentes del paludismo, enfermedad
conocida, también con el nombre de malaria.

Pero, ¿de que modo llegaba esos parásitos
a la sangre? El enfermo mismo no contagiaba nun-
ca a nadie con los esputos ni con las deposicio-
nes ni con la sangre al frotarla sobre la piel de otra
persona. Inicialmente, se pensó, que el agente
transmisor podría provenir del aire o del agua (1).

Carlos Luis Alfonso Laveran nació en París el
18 de junio de 1845. Era hijo de un médico militar
que residió largo tiempo en Argelia y que fue profe-

sor  en la Escuela Médica Militar de Val-de-Grâce.
Alfonso Laveran siguió los pasos profesiona-

les de su padre e hizo sus estudios en la Universi-
dad de Estrasburgo. Obtuvo la graduación en Me-
dicina con un trabajo sobre regeneración nerviosa
en 1867. Al estallar la guerra franco-alemana del
70, fue enviado a Metz en calidad de médico de
ambulancia, sufriendo el sitio y la capitulación de
esa ciudad. Después, se trasladó como agregado
al Hospital de Lille y, más tarde, al de Saint Martin
de Paris.

En 1878 fue destinado a Argelia, donde per-
maneció cinco años y donde realizó su descubri-
miento. “Al llegar a Bona en 1878 tuve oportunidad
de hacer autopsias de sujetos fallecidos de ata-
ques perniciosos.... Si examinamos una gota de
sangre tomada del cadáver de una víctima del pa-
ludismo en las condiciones ordinarias de la autop-
sia, advertimos en ella numerosos cuerpos
pigmentados. Muchos de estos elementos son
leucocitos melanóforos, cuyos núcleos pueden ser
coloreados y teñidos con carmín. Pero, además
de estos leucocitos, vemos cuerpos hialinos irre-
gulares pigmentados, que no pueden ser colorea-
dos, o sólo muy ligeramente, con carmín y que no
contienen núcleos.

Estos últimos elementos tienen una gran
analogía en sus dimensiones y a menudo en su
forma con los leucocitos melanóforos, por lo que
es comprensible que se les puedan haber confun-
dido con ellos.... Hasta aquí había yo llegado en
mis investigaciones, y aún dudaba si esos ele-
mentos eran parásitos cuando, el 6 de noviembre
de 1880, examinando los cuerpos esféricos
pigmentados que acabo de mencionar observé en
los bordes de varios de ellos filamentos movibles
o flagelos cuyos movimientos extremadamente
rápidos y variados no dejaban lugar a dudas acer-
ca de su naturaleza....El mero hecho de que pue-
da citar el día en el que observé los flagelos por
primera vez indica cuán característicos son estos
elementos. Se hacia obvio suponer que estos ele-
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mentos parásitos, en su mayor
parte pigmentados, eran la cau-
sa de la melanemia, así como de
los fenómenos del paludismo. Nu-
merosos hechos vinieron pronto
a confirmar esta hipótesis” (2).

El parásito fue llamado, ini-
cialmente, Oscillaria malaria por
Laveran (3) y, luego, haemoeba
laverani. Finalmente, recibió el
nombre italiano de Plasmodium.

La historia cuenta que una
mañana de 1884, fue a buscar a
Pasteur y a Roux al laboratorio
de la calle Ulm y los llevó a Val-
de-Grâce, donde les hizo obser-
var, en el frotis de sangre fresca
de un enfermo hospitalizado, al hematozoario res-
ponsable del paludismo.

Naturalmente, como en todas las grandes
conquistas de la ciencia, sus primeras comunica-
ciones científicas sobre este hallazgo fueron aco-
gidas escépticamente. No obstante, los trabajos
de otros investigadores fueron confirmando sus
hallazgos. Primero, fue Eugéne Richard en 1882
y, luego, el malariólogo italiano Ettore Marchiafava,
en 1884.

Alfonso Laveran fue nombrado en 1884, pro-
fesor de Higiene y Clínica Médica en la escuela de
Val-de-Grâce. Después, fue nombrado médico jefe
del Hospital Militar de Lille y, más tarde, director
del Servicio de Sanidad de Nantes. Como en es-
tas nuevas funciones carecía de laboratorio, en
1897 pidió la excedencia voluntaria incorporándo-
se al Instituto Pasteur. Allí, llevó a cabo durante
varios años una ímproba labor original sobre los
hematozoarios endoglobulares, los esporozoarios
y los tripanosomas sin dejar de ocuparse del palu-
dismo, visitando las regiones francesas más azo-
tadas por esta enfermedad.

Desde 1900, Laveran dedicó una buena par-
te de su tiempo al estudio de los tripanosomas,
logrando admirables resultados y conclusiones de-
finitivas en relación con la endemia del África Ecua-
torial conocida con el nombre de enfermedad del
sueño. Con esto, abrió nuevas vías para la investi-
gación y el estudio de este magno problema de
los protozoarios patógenos.

Fue nombrado miembro de la Academia de
Medicina de Francia en 1893 y de la Academia de
Ciencias en 1901 y, más tarde, Oficial de la Le-
gión de Honor. Fue fundador y primer presidente
de la Societé de Pathologie Exotique.

Laveran destinó el dinero del Premio Nobel,
concedido en 1907, a la creación del Laboratorio
de Medicina Tropical del Instituto Pasteur. Falle-
ció en Paris el 18 de mayo de 1922

El mecanismo de la transmisión del parásito
descrito por Laveran, fue descubierta por el britá-
nico Ronald Ross al confirmar la presencia del
parásito en la sangre de los vectores, los mosqui-
tos, lo que le sirvió para la concesión del Premio
Nobel en 1902, curiosamente, cinco años antes
que el propio Laveran (4).

Figura 1. Figura 2.

ReferenciasReferenciasReferenciasReferenciasReferencias
1. von Drigalski W. Hombres contra

microbios. La victoria de la humanidad so-
bre las grandes epidemias. Barcelona: Edito-
rial Labor, pp. 229-231.

2. En la palabra de sus protagonistas. Así
fueron los grandes pasos de la medicina. Ch.
L. Alphonse Laveran. Transmisión de la ma-
laria. Tribuna Médica 1979; 16 (nº 792):2-3.

3. Laveran CLA. Un nouveau parasite
trouvé dans le sang de plusieurs malades
atteints de fièvre palustre. Bulletin de la
Societé Médicale des Hopitaux de Paris.
1880; 17:158-164.

4. García Nieto V. El Premio Nobel de
Medicina hace 100 años (2). Ronald Ross.
Acta Médica 2002; nº 93:10-11.

Pies de Figuras
Figura 1.  Alphonse Laveran (1845-1922) con el
uniforme de médico militar
Figura 2. Alphonse Laveran (1845-1922) en la
época en que le fue concedido el Premio Nobel
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Un mayor número de años de estudio
está asociado con un menor riesgo de
mortalidad por cáncer

Según sugiere un estudio de investigadores
de la Sociedad Americana del Cáncer que
se publica en la revista Journal of National

Cancer Institute, los niveles de educación supe-
rior están fuertemente asociados con una dismi-
nución de la mortalidad por cáncer en hombres de
color y blancos y mujeres blancas. La diferencia
en la mortalidad en todos los grupos fue mayor
entre aquellos con 12 o menos años de educación
y aquellos con más de 12 años.

Estudios previos han descubierto que las ta-
sas de mortalidad son mayores entre las perso-
nas con menos educación, pero el estudio actual
es el primero en analizar la mortalidad según la
raza y la etnia y es el primero en tener en cuenta
las principales cuatro causas de mortalidad por
cáncer. Los investigadores descubrieron que las
tasas de mortalidad por todo tipo de cáncer así
como por cánceres de pulmón, colorrectal, mama

y próstata estaban asociadas con años de educa-
ción en hombres blancos, negros y mujeres blan-
cas. En todas las localizaciones del cáncer, las
tasas de mortalidad entre hombres blancos y ne-
gros con los niveles de educación más bajos, de 0
a 8 años, eran alrededor de tres veces mayores
que las de aquellos con los niveles de educación
más elevados, de 17 años o más. En cada nivel
de educación, las tasas de mortalidad eran supe-
riores para los hombres negros con respecto a los
blancos. Las relaciones entre el nivel de educa-
ción y las tasas de mortalidad por cáncer eran
más débiles para las mujeres que para los hom-
bres y también más débiles para mujeres negras
en comparación con las mujeres blancas. Aún así,
las tasas de mortalidad por cáncer fueron superio-
res entre mujeres negras con 12 o menos años de
educación en comparación con aquellas con más
educación.
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don Ramón Luelmo Luelmo

Tuve poco trato con él, pero las veces que
lo necesité en el dispensario
antituberculoso me atendió preferentemen-
te con un exquisito trato.

Nació en Villarablo, provincia de Zamora, el
2 de enero de 1907, siendo sus padres D. Francis-
co Luelmo y Doña Pilar Luelmo, sus hermanos
Julio, Rufo, Eloy Jesús, Primitiva y Marcelina. Es-
tudio el Bachillerato en un colegio religioso de
Salamanca.

Se desplaza a Madrid, donde estudia la ca-
rrera de Medicina. Se licenció el 18 de noviembre
de 1931.

Empezó a ejercer en La Guardia, provincia
de Pontevedra. Pasó posteriormente a Teruel, en
mayo de 1942.

Obtiene la plaza del dispensario
antituberculoso de S/C de Tenerife, ubicado en Ofra,
siendo el director, el celebre tisíologo, Dr. Tomás
Cerviá Cabrera, de gratísimo recuerdo.

Se colegia en la institución colegial de San-
ta Cruz de Tenerife el 10 de junio de 1942, bajo la

presidencia del Dr. Tomás Zerolo Fuentes, corres-
pondiéndole el número 229. Médico de enfermeda-
des de tórax.

Contrae matrimonio con la distinguida seño-
rita, María Luisa García Arvelo, en la Parroquia
Matriz Nuestra Señora de La Concepción de la
capital de la isla, el 19 de septiembre de 1958.
Tuvieron una hija llamada Pilar, también médico.

Ocupo plaza en el seguro obligatorio de en-
fermedad; especialista en aparato respiratorio y cir-
culatorio. Persona de grato trato, servicial y cariño-
so con todos aquellos que se acercaban a él. Es-
tuvo en posesión de la medalla al trabajo.

Falleció en Santa Cruz  de Tenerife el 29 de
marzo de 1999, siendo por expreso deseo esparci-
das sus cenizas por la Villa y Puerto de Garachico,
un pueblo muchas veces azotado por la naturale-
za.

Don Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de S/C de Tenerife
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XXXI Jornadas Canarias de Alergia e
Inmunología Clínica
Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerif e del 21 al 23 de noviembre de 2007

Papel de la célula dentrítica, basofilo y
mastocito en la reacción alérgica"; "Papel
de los eosinofilos en la reacción alérgica";

"Papel de los Leucotrienos en las reacciones
alérgicas";  "Peculiaridades de la enfermedad
alérgica en las conjuntivitis"; "Evidencias en la re-
lación asma y alergia";  "Conexión rinitis y asma
en alergia respiratoria";  "Importancia de los Pólenes
en la Alergia"; "Aspecto controvertidos en torno a
los LABA";  "Importancia del Cambio Climático en
las enfermedades Alérgicas";  "Inmunoterapia en
comprimidos"; "Recombinantes"; "Como se debe
realizar la calidad de vida"; "Como se realiza la
Calidad de vida, resultados";  "Genética de las en-
fermedades alérgicas";  " Síntesis y liberación de
histamina IgE dependiente en el Neutrofilo"; "Con-
centraciones de partículas alergnitas asma génica
de proteínas de cangrejo inmunoquimicamentes
cuantificadas en las estaciones y procesados de

cangrejo Canadiense";  "Polimorfismos de genes
de respuesta inmune humana y respuesta inmune
a la vacuna de la viruela en sujetos vacunados re-
cientemente"; "Alergologica 2005"
Conferenciantes
Dra. Ivelise Barrios del Pino; Dra. Eva María Pérez
Rodríguez; Dr. Ruperto González Pérez; Dra. Ma-
ría Cesárea Sánchez Hernández; Dr. Julio Delga-
do Romero; Dra. Ana María Navarro Pulido; Dr. Fran-
cisco Javier Subiza Garrido Lestache; Dra.
Valentina Gutiérrez Vall de Cabres; Dra. Alicia
Armentia Medina; Dra. Mercedes Cimarra Álvarez-
Lovell; Dr. Jorge Martínez; Sr. Iñaki Izquierdo; Dr.
Francisco Llovera Vidal; Dr. Ignacio Jesús Dávila
González; Dr. José Conde Hernández; Dr. Mark
Swamson.; Dra. Inna Ovsyannikova; Dr. Tomás
Chivato Pérez; Dr. Fernando de la Torre Morín; Dr.
Arturo Soriano Benítez de Lugo.

XLI Curso de Actividades
Culturales

VIERNES, 26 DE OCTUBRE DE 2007
A LAS  19:30:

- Apertura del Acto
- Distinción a los Colegiados de 50 años, Honoríficos y 25 años de Colegiación
- Recepción, entrega de credenciales y toma de Juramento Hipocrático a los

nuevos colegiados.
- Clausura del Acto
- Actuación de un grupo de música canario y cóctel en la terraza de la Sede.



Cocina

Hamburguesa de atún con vinagreta de soja
y sésamo

INGREDIENTES
500 g atún, 25 g sésamo blanco y negrocebollino,
50 ml aceite de oliva, 50 ml aceite de sésamo, 10
ml salsa de soja, sal marina
ELABORACIÓN
Picar el atún a cuchillo muy finamente. Introducir en
un bol y mezclar con el sésamo, el cebollino que
hemos picado previamente y un poco de sal. Coger
moldes del tamaño elegido y formar las hamburgue-
sas. Marcar a la plancha ligeramente por las dos
caras dejando el interior rosado.Servir con brotes
de ensalada y la vinagreta que hemos elaborado con
aceite de oliva, aceite de sésamo y salsa de
soja.Acabar con una escamas de sal marina.
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Vocalías

Desaparecerán como
especialidades médicas
medicina legal y
forense, medicina del
deporte e hidrologia
médica

En España tenemos más especialidades mé
dicas que en el resto de los países de nues
tro entorno, donde la media ronda las 30

especialidades, en nuestro país tenemos 48.En la
última reunión de la Comisión de Recursos Huma-
nos del SNS (Sistema Nacional de Salud), donde
se decidieron, entre otras cosas, la fecha del próxi-
mo MIR, se decidió también, siendo recogido en
el borrador del proyecto del Real Decreto Formati-
vo de los MIR, la desaparición como especialida-
des de Medicina Legal y Forense, Medicina del
Deporte e Hidrología Médica.

La idea aparente del Ministerio, es que en
el futuro, cuando desaparezcan los especialistas
formados, ir remodelando las capacidades funcio-
nales de otras especialidades, que serán las que
posiblemente vayan asumiendo sus funciones.

Oferta de plazas MIR

en el SCS

Se ofertan en la convocatoria MIR 2007, cuyo
examen se celebrará el 19 de enero de
2008, 251 plazas frente a las 234 del MIR

anterior.
El aumento de plazas supone que se

incrementan 19 y no se ofertan 2 (1 de Cirugía
Plástica y 1 de Microbiología), lo que se traduce
en el aumento de 17 plazas en relación al año
anterior. No se sube el número de plazas en Medi-
cina Familiar y Comunitaria, la más deficitaria de
todas y donde hay más cantidad de médicos tra-
bajando sin la titulación de especialista, que es
obligatoria para todos los Licenciados u
homologados de países extranjeros a Licenciado
en Medicina, después del 1 de enero de 1995.

En total se ofertan 167 de las 172 posibles
en plazas de especialidades hospitalarias. En
cuanto a Medicina Familiar y Comunitaria y Psi-
quiatría, se ofertan las mismas que el MIR ante-
rior, ni una más: 70 en MFYC(32 en TF y 38 en
GC) y 8 en Psiquiatría (4 en TF y 4 en GC).
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Sindical

Análisis de la profesión médica en
Canarias

L a mala situación sanitaria actual en Ca-
narias viene de lejos, derivada de una
deficiente planificación de la organización
de los recursos humanos y de las

infraestructuras sanitarias ya que no se ha tenido
en cuenta el importante incremento poblacional que
ha habido en los últimos 10 años y que ha desbor-
dado todas las previsiones y la demanda por parte
de la población de una mejora en la calidad de los
medios sanitarios.

Por ello la carencia de médicos, tanto en la
plantilla de Atención Primaria como en los Hospi-
tales, es uno de los hechos más importante que
desequilibra la atención sanitaria en la Comuni-
dad. Existen listas de espera para consultas, prue-
bas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas, tanto
en Especializada como en Primaria, estando en-
tre las últimas CC.AA. en tiempo de espera. Ade-
más existe una sobrecarga y masificación en los
Servicios de Urgencias hospitalarios y
extrahospitalarios.

La situación se hace más crítica en las islas
no capitalinas ya que el aislamiento y encareci-
miento de la vida hace más difícil conseguir profe-
sionales para cubrir la plantilla necesaria. Esta falta
de especialistas tanto en Primaria como en Hos-
pitales agudizan los problemas asistenciales.

Las condiciones laborales de los médicos ca-
narios están entre las peores de toda España, fun-
damentalmente por la gran sobrecarga asistencial
(la media de los cupos en Primaria está sobre 1800
por médico), de 3 a 5 minutos por paciente con
agendas que rondan los 50-60 pacientes diarios
de media, mas las urgencias y las consultas do-
miciliarias. A esto se añade la gran dispersión geo-
gráfica de los Centros de Salud, con multitud de
Consultorios periféricos y que en los periodos
vacacionales no se posible encontrar médicos para
las sustituciones, ya que no se pueden concen-
trar en un solo lugar de trabajo, obligándose la
Administración a tener que cerrar centros en es-
tas fechas.

 En la atención hospitalaria, la masificación de
los Centros de Atención Especializada
(Ambulatorios) y de las consultas en los Hospita-
les, implica un incremento de las listas de espera,
tanto en especialidades médicas como en las qui-

rúrgicas. Ello es debido a que las gerencias con
un presupuesto insuficiente, no tiene capacidad
para contratar en condiciones dignas y con una
estabilidad en el empleo que haga atractivo a los
médicos para poder quedarse en nuestra CC.AA.

Por ello para solucionar esta problemática es
necesario que  el gobierno de Canarias tenga muy
claro cuales son las medidas más urgentes para
poder tener una Sanidad digna y acorde con las
necesidades de los canarios.

Necesitamos una planificación sanitaria que pro-
picie infraestructuras hospitalarias comarcales
para desmasificar los hospitales de referencia to-
talmente desbordados. Un plan de Urgencias que
englobe tanto la extrahospitalaria como hospitala-
ria para poder hacer más eficiente los recursos
humanos y técnicos disponibles.

Unas Oposiciones bianuales que tengan como
fin la estabilización de los médicos, terminando
con la precariedad laboral actual en muchos cen-
tros de trabajo. La actual OPE 2007 está paraliza-
da y dificulta la posibilidad de traslados después
de una OPE extraordinaria que se dilató en el tiem-
po

Unas mejores condiciones económicas y para
ello deberían incrementarse el valor de las horas
de guardias, la carrera profesional, el plus de resi-
dencia para poder llegar como mínimo a las CC.AA.
con nuestras mismas características de aislamien-
to y dispersión geográfica. Unas mejores condi-
ciones del puesto de trabajo, ya que actualmente
existe una gran inseguridad, despachos sin cli-
matización, mobiliario que no facilita el trabajo dia-
rio, ninguna ayuda para el transporte a domicilios
y a su puesto de trabajo.

Por el ello el Sindicato Medico Canario está
por una negociación con la nueva Consejería de
Sanidad para poder solucionar el estancamiento
actual, comenzando por una incentivación a los
profesionales tanto económicamente como en las
mejoras en el puesto de trabajo y con una mejor
estabilización en el empleo eliminando definitiva-
mente los contratos precarios.

Dr. D. Carlos Díaz García
Secretario Gral. Sindicato Médico Canario
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Socioprofesional

Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

OCTUBRE 2007

- Introducción al programa SPSS y manejo de
datos
8, 10, 15 y 17 de octubre (16 horas lectivas)
- Curso-Taller en Urgencias Oftalmológicas para
Atención Primaria  (Horarios de mañana o de tar-
de)
24 y 25 de octubre (6,5 horas lectivas)
- Investigación Evaluativa en Servicios Sanitarios:
herramientas y conocimientos básicos.
18, 22, 24 25 y 26 de octubre (18 horas lectivas)

NOVIEMBRE 2007

- (H) Curso de electrocardiografía básica
 5, 6, 7 Y 8 de noviembre (20 horas lectivas)
- La Atención Familiar en la práctica del Médico
de Familia
 5, 6, 12 Y 19 de noviembre
- Curso de electrocardiografía básica (La Palma)
9 y 10 de noviembre (12 horas lectivas)
- XXXI Jornadas de Alergia e Inmunología clíni-
ca
21, 22 y 23 de noviembre
- Taller de tratamientos paliativos en Atención
Primaria
 26 y 27 de noviembre
- Curso de patología vestibular
28 y 29 de noviembre (6 horas lectivas)

DICIEMBRE 2007

- V Jornadas de Histórico-médicas
1 de diciembre
- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
10, 11, 12 Y 13  de diciembre  (20 horas lectivas)

Asociación Cultural
Acuariófila de Tenerife

Es conocido que, entre los profesionales
médicos, existe un gran número de interesados
en el cuidado y mantenimiento de acuarios. Es
por ello que queremos comunicarles que se está
poniendo en marcha la Asociación Cultural
Acuariófila de Tenerife (ASCATEN).

Si eres uno de los interesados, puedes en-
contrar información en la página web
www.acuariofiliatenerife.foroportal.es

Anímate a participar!!!.

Actualizaciones

Les recordamos a los colegiados que los cur-
sos se actualizan semanalmente. Los que apa-
recen en esta sección son los confirmados en
la fecha que se edita la revista. Recomendamos
acudir a la página web www.comtf.es para ver
las actualizaciones de cursos que el IFMCT ofer-
ta.

Estamos pendientes de fechas para activi-
dades como Oncología en traumatología,
hematología y otros.

Jornadas de ventilación
mecánica no invasiva

En febrero de 2008 se celebrarán en la
sede del Colegio de Médicos las II JORNADAS
DE VENTILACION MECANICA NO INVASIVA or-
ganizadas por la Unidad de Ventilación no Invasiva
del Servicio de Neumología del Hospital Univer-
sitario Nª Sª de Candelaria y Neumocan.

En breve se presentará la información ne-
cesaria para la inscripción en el Instituto de For-
mación Continuada del Colegio Oficial de Médi-
cos de Tenerife.
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COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

El 1,8,15 y 22 de octubre, lunes,

el COMTF, cerrará por la tarde

por curso de formación al personal.
Apertura de nuevas
consultas o traslado

El Colegio de Médicos de S/C de Tenerife
(COMTF) va a inaugurar una nueva sección en su
revista institucional “Acta Médica”,   en la que se
publicarán la dirección y el nombre del colegiado
que abra una nueva consulta. También en esta
sección tendrán cabida los traspasos o traslados
de consultas.

Para solicitar la publicación de estos da-
tos deben llamar al COMTF (922.27.14.31) y pre-
guntar por Leopoldo Pérez. También pueden en-
viar la información a la siguiente dirección de co-
rreo electrónico: prensa@comtf.es.

La información la deben remitir antes del
día 15, del mes anterior a su publicación. Es decir,
si usted va a inaugurar su nueva consulta el 23 de
junio, los datos deberá remitirlos antes del 15 de

mayo.

Secretaría

La Fundacion para la Formacion de la

OMC pone en funcionamiento una

nueva plataforma de formacion

medica on-line
En virtud de este acuerdo, la FFOMC incorpora-

rá a su Campus Virtual de Aprendizaje la plataforma
formativa Cátedra Net-Med, que pondrá al servicio de
todos los médicos colegiados, tanto especialistas
como facultativos de Atención Primaria, recursos de
formación continuada acreditada on-line, mediante
una metodología moderna, de fácil utilización y acce-
sibilidad, configurando un escenario de formación cua-
si presencial. El entorno virtual de formación Cátedra
Net-Med complementará la oferta formativa de la
FFOMC con un programa acreditado e independiente,
diseñado a la medida de las necesidades de actuali-
zación del médico.



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

Les recordamos a los Sres. Colegiados, que las colaboraciones en Acta Médica, deben

enviarse por correo electrónico a prensa@comtf.es, y que la extensión máxima será de 1

folio y medio a letra 14.Las extensiones superiores a este espacio, pueden verse afectadas

por la limitación de espacio. Del mismo modo, les indicamos que si desean enviar fotografías

o imágenes alusivas al tema en cuestión, deben hacerlo en formato JPG.
El Consejo de Redacción



Breves

- Se alquila  plaza de gara-
je en la calle 18 de Julio,
con Pérez de Rosas de 15:00
horas de la tarde a 9:00 ho-
ras de la mañana. Más in-
formación: 922.27.47.10 ó
676.57.34.31
- Se vende piso en la zona
de parque de la Granja, en
Santa Cruz de Tenerife, en
residencial "el parque". de
118 m2, salón con amplia te-
rraza, 3 dormitorios con
amplios armarios empotra-
dos, 2 baños completos, co-
cina amueblada y equipada,
solana y amplia plaza de ga-
raje. interesados pueden lla-
mar al: 659.90.43.64 ó
669.76.03.12
- Se vende.  local comer-
cial de 200 m2, con rampa
para coches y gran facha-
da, en calle principal de los
realejos por 312.000 !, to-
talmente diáfano. teléfo-
no:607 935 070. Preguntar
por don Luis González.
- Se alquila local comer-
cial de 200 m cuadrados,
diáfano, con gran fachada,
rampa para coches en calle
principal de los
Realejos,(opción de com-
pra) 1200! /mes. teléfono
607 935 070 preguntar por
Dr. Luis José.
- Se alquilan  despachos mé-
dico y dental, en Rambla de
Pulido nº3 (cerca de plaza
Weyler), totalmente nuevo,

moderno y de lujo. Intere-
sados: 607 935 070. Dr.
González Rodríguez.
-Se vende chalet en Punta
del Hidalgo, 200 M2, 3 dor-
mitorios, 3 baños, salón, co-
medor, 2 cocinas, balcones,
ADSL, jardín, barbacoa,
piscina climatizada. Parce-
la 650 m2, vistas al mar.
Precio al consultar. Tel.
629230461.
- Se alquila local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se alquila  local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se vende  adosado de
Socas en La Laguna, en la
zona del Coromoto, de 191
m2,  de 3 habitaciones, 2
baños completos más aseo,
cocina equipada, office
amueblado, solana, armarios
empotrados, azotea privada,
garaje para 3 coches más
trastero y jardín trasero.
Interesados: 666.22.84.00.
- Se alquila local en Los
Cristianos (Arona) aproxi-
madamente de  100 m/2,
ampliables a otros 90. ac-
tualmente en fase de modi-
ficación, céntrico y fácil

aparcamiento. Más informa-
ción:  661.755.893
- Se alquila  piso amuebla-
do a estrenar con garaje, en
Vistabella, cerca de los hos-
pitales, propio para médicos
residentes. Interesados lla-
mar al teléfono: 660 964
963.
- se alquila casa sin gastos
de comunidad, de 4 habita-
ciones, con dos  patios, la-
vadero, cocina equipada y
salón grandes, situado en la
avenida calvo sotelo de la
laguna. interesados pueden
llamar al:  922.26.30.80 ó
607.59.21.81
- Oportunidad de vivir en
Ifara, con impresionantes
vistas a Santa Cruz. vendo
dúplex de 200 m2, con 5
habitaciones, 3 baños, 3 pla-
zas de garaje muy grandes
y trastero amplio, cocina
amueblada y equipada. sue-
los y alicatados de mármol,
placa solar y aproximada-
mente 60 m2 de jardín. in-
teresados pueden llamar al
teléfono: 607.95.96.29.
- Se alquila  piso amuebla-
do, con 3 habitaciones, 2
baños, cocina independien-
te, solana y balcón. Zona
Tome-Cano. Precio 600 !.
Llamar al teléfono:
669.26.69.20
- se vende piso habilitado
como consulta médica, au-
torizado como despacho

- Se vende  acción de la
Sociedad Recreativa
Tagoro. Más información:
630 91 15 95.
- Se alquila  consulta médi-
ca amueblada, en buenas
condiciones en la C/
Bencomo, 17 de La Laguna.
1º derecha. Más informa-
ción: 922 25 84 79 ó 922
26 49 90.
- Se traspasan  centros sa-
nitarios en la zona, total-
mente montados (con cua-
tro despachos dentales, 3
aparatos de rayos x, 4
ecografos, 4 electro-
cardiografos, más de 15
despachos médicos#).
aproximadamente 1.000 m2
de instalaciones sanitarias.
Se traspasan en conjunto y/
o por separado. para con-
tactar Dr. González 607
935 070.
- Se vende  4x4 Range
Rover, del año 92. motor
4.000 cc. de gasolina.
6.000 !. Más información:
669 49 88 48.
- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.

- Se vende  ford escort ghia
1.8 16 v, cierre centraliza-
do, dirección asistida, ele-
va lunas eléctrico, siempre
en garaje y en buen estado.
rc octubre 98. 90.000 kms.
precio 3.000 !. para más
información llamar al:  66
67 17 18.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San
Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.
- Se vende juego de palos
de golf seminuevos. hierro
slazenger w, 5,3,4,6,7 y 8.
putter y maderas 1 y 3. fun-
das para madera. interesa-
dos llamar: 616 47 94 08.
- Se alquila  consulta médi-
ca en la laguna, amueblada,
zona universitaria (c/ Del-
gado Barreto, 2). interesa-
dos llamar al: 639 34 25 76.
- Se vende  enciclopedia
Espasa años 85-86 de 93
volumenes en piel. interesa-
dos pueden llamar  a los te-
léfonos: 922 27 47 10 ó
676 57 34 31.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Verthelot, 1º, esqui-

na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
-Se alquila  consulta médi-
ca de Ginecología con
ecógrafo, que puede ser
compartida por varios espe-
cialistas. Se encuentra ubi-
cada en  la C Juan Pablo II,
esquina Álvarez de Lugo, en
S/C de Tenerife. Dispone
de 138 m2 . Los interesados
pueden llamar al teléfono:
639.17.53.53.
- Se vende mobiliario e ins-
trumental de consulta de
Medicina General, además
de aparato de bioresonancia
y un sotflaser. 630 711 993
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,
ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de
diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Se vende mobiliario e ins-

trumental de consulta médi-
ca. Más información:
922.36.81.17
- Se traspasa  laboratorio
de análisis clínicos muy cén-
trico, por motivos de jubila-
ción. compatible además
con consulta médica. Más
información pueden llamar
al teléfono: 922.27.56.42
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-
cina general para próxima
apertura de consultorio mé-
dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólo-
go/a para consulta en los
Cristianos. Teléfono:
605 46 66 00.

profesional. Céntrico, en la
calle San Juan Bautista de
S/C de Tenerife, 43, 1º; con
ascensor. dispone de dos
habitaciones y sala de es-
pera. Contacto directo. In-
teresados llamar al: 696 45
88 01.
- Se alquila  en Rambla de
Pulido piso equipado para
consulta médica o dental de
135 m2, 3 despachos, re-
cepción, sala de espera,
office laboratorio. 2 baños
y almacén para deposito.
Interesados pueden llamar
a los teléfonos: 922 27 32
39 ó 658 78 57 32.
- Se alquila plaza de gara-
je en el edificio coralina,
frente al cuartel de bombe-
ros de S/C de Tenerife (jun-
to al ambulatorio de Tome
Cano). interesados llamar al:
678 41 45 98.
- Se alquila piso amuebla-
do en Santa Cruz de
Tenerife, con 4 dormito-
rios, 2 baños y plaza de ga-
raje. situado en la calle Ra-
món y Cajal. interesados lla-
mar al 666 22 84 00
- Se vende  chalet en la Pun-
ta del Hidalgo, de 200 m 2,
3 dormitorios, 3 baños, sa-
lón, comedor, 2 cocinas, bal-
cones, adsl, jardín, barba-
coa, piscina climatizada,
parcela de 650 m2, vistas
al mar. precio consultar en
el teléfono: 629.230.461

Buzón Inmobiliario

26

Secretaría






